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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 Consejo Superior de la Judicatura) 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
                                   Radicación: 2019 01570 

 

           Se NIEGA la medida cautelar de inscripción de la demanda por improcedente, 

pues la misma es nominada para los procesos declarativos y no ejecutivos. 

 

           En todo caso, si lo estima pertinente adecúese la solicitud. 

 

           NOTIFÍQUESE1 
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1Decisión anotada en el estado Nº091 de 15 de diciembre de 2020.  


